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Licenciado
Dario EeúEt
Gerente General
Banco Nacional de Pananaá

E. S. D.

Señor Gerente General:

Tengo el agrado de dirigirnre a usted en ocasión de atender la consulta que hace a la
Frocuraduria de la Adrrinisúación para saber si la Contraloría General de la República puede

desigrrar un representante en la Jrmta Directiva del Banco Nacional de Fanarná"

Si bien el artlculo 78 de ta ley 32 de 8 de noviembre de 1984, orgánioa de aquella institución
pública disposición a la que refiere su nota como sustento del criterio aq¡rnido por el Baneo en

relación con la interrogante planteada ea principio pareciera concederle razónen cuanto al tema,
considero que el mismo no puede ser interpretado de manera aislada" sino en concordancia con
offas normas de igual jeramquía legal, como lo son el artículo 2 de la mis¡na excerta y tros

artlculos l, I y 29, entre otros, del decreto trey r[ de l8 de emero d€ 20CI6, orgánico de esa entidad
estatal, cuyos textos cito a continuación:

Lev 32 de I dc noviembne de L9td

*A¡tículo 2. La aeoión de la Confialoría General se ejerce sobre todos los organisroos que

tengan a $! oargo la custodia o el manejo de fondos del Estado, de los municipiog juntas

connunales, empresas estatales, entidades autónomas o semi-autónomas, en el pafs o en el
extraqiero. También se ejerce esta acción sobre aquellas personas u organismos en los que

tenga participacim económica el Estado o las erúidades publicm y sobre las personas que

¡eciben subsidio o ayuda económic¿ de dichas entidades y sobre aquellas que realicen
eolectas pírblicas, para fines públicos, psro tal acción será píoporcional al grado de
partieipacion de dichos entes ptrblieos.

Se excluye de la acción de la Conüaloría las organizaciones sindicales, las sociedades

coopmativas y demás entidades cuya fiscalizacién, vigilamcia y conffol sean de cornpetencia"
de aouerdo con disposieiones legales especiales, de offos organismos oficiales."

«Artlculs ?8. En toda Junta Directiva, courité, consejo ejecutivo, eonselr directivo y, en
general, cn toda corporación que telrga a su cargo la adminisfación o el manejo de f,ondos o
bienes prlblicos habrá un representante de la Contralorla General de la República designado
por el Confialor Creneral, qukm asistirá con derecho a voz en las sesiones que celebr.en tales

organismos."
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Decreto lev 4 dp 18.dc enero de 2005

..Á,u'tículo 29. Operaclone. El Banco Nacíonat de Fanacná estará facultado para reatrizar,

entne otras, las siguientes operaoiones:

20. Adquirir, conservar y vender títulos de deuda del Estado panaieno;

21. ...
22. Crear o adminigar fondos de pensiones, de retiro o cesamtla, tanto de funcionarios

p{rblicos corno privados, conforme los requisitos e:rigidos por las leyes correspondientes;

i3. neaüzar inversiones en valores de deuda p{rblicos o privadoq interna o ext€rna, eon la

autorizacién preüa de la Junta Directiva. Tales inversiones se Podrán hacer en instnurnentos

qge cuenten oon grado de inversión requeridos por ¡econocidas empresas calificadoras de

ri*rgo, proeurandó h presenación del capital invertido y ob§ervando criterios razonables de

seguridad diversificación, liquidez y rendimiento.
para toda inversión u operación en títulos de deuds, asciones, valorcs, monedas exüanjeras o

cambios internacionalct el Banco se basmi en las cotizaciones prevalecientes en el mercado,

al nnomento de ef,ectuar ta operación;
24. ...

¿

«Artleulo 1 Autonomía- Objetivos. El BancoNacional de Fananmá, creado pot las leyes 74

de 1904, 27 de 1.g06,6 de 191i, l1 de 1956 y reorganizado por la ley 20 de 1975, constituye

una entidad autónoma del Estado con patimonio propio.

Es ur Banoo oñcial 66n personeria jurldica propia y autonornía adnoinistrativa"

presupuestaria y financierq *ieto a la vigilancia del Ggat o Ejecutivo y de las entidades

r.rp"Ñi**r correspondie,!Ées, en lostérurinos establecidos en este Decreto Ley.

Será et organismoirnanoiero dcl Estado por excelencia, 3t tendrá adernás de los objeuvos

u*prrr"*"irt" consignados en este Decreto Leya la final.idad de ejercer,- 0-"*t9 del, sector

oficia!, el negocio dé banoa tal como ha sido definido en la ley, procurando la obteneión del

financi'ailiienio necesarto para eI desarrotlo de [a econornfa dcl país"'

«Arffculo 8. Fondos Públicos. Las personas juídicas de dcrecho público, las empresas

estatales, sociedades privadas de propiedad estatal y los municipios, salvg las exce¡eiones

establecidas por ten estanán obtigadas a mantener sus dineros en de'pósitos e'n 9l Banco

Napionol de panaúá. A tal efecto, el Banco re,portaná diariamente el estado de dichas

cuentas a la Contraloría General de la Rep(rbliea y al Ministerio de F¿onomía y Finanzas.

En caso que los dineros depositados por las entidades antes mencionadas devenguen algún

tipo de int"ré*, el Banco se rerer"ae! delecho de cobrarles por los servicios bancarios

prestados."



(\
!

I

ur0 '\lrlt§

25. Invertir dinero en acciones y cuotas de participación de pereol¡as jurldicas de derecho

privado y en sociedades privadas de propiedad estatal, no r€laoionadas c,o!l el negocio

bancario, haste por un monto no mayor del veinticinco por eiento (25%) de los fondos de

capital del Banco;
28. Suscribir primeras emisiones de valores p{rblicos o privados, con o sin garantía parcial o

total de su colocación;
1S

31. Emitir y colocar bonos, así como pagads, certificados negociables o no negociables y
demás instn¡mentos repres€mtativos de obligaciones de su propia ernisión.

Para los efectos legales y fiscales pertinentes, los valores que emita el Banco se considerará,

valores del Estado, exentos de todo impuesto, lo mismo que sus intereses, y podrán ser

utilizados por los bancos establecidos en Panarná, por las institucio,nes de c¡Édito y por las

connpañías de seguros corno parte de las inversiones que confonne a la legislación vigente,
deben mantener e¡r la República;
32. Administuar bienes inrnuebles de su propiedad, o de personas naturales o jurídicas,

publicas o privadas;

De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Orreba (Tomo XII, p.438), "fondos públicos, son los

caudales del Estado, especlficamente, mientras e!! un sentido más amplio, la der¡orninación
comprende, los fondos de las provincias, murdcipios y corporaoiones dependientes de dichas
entidades".

E[ concepto 'ocaudales" se define en términos fiscales o de tlaeienda" como bienes de ctlalquier
especie, y más conat¡nmente, como dinero; por lo que al aludir a los fondos p{rblicos estaffiros

haciendo ref,erEncia a recurso§, valo¡es, bienes y derechos del Estado o de entes o empresas
públicas.

For su part€, al manifestarse elr tomo al conccpto de "bienes", el artíet¡lo 328 del Código Civil
distfuryue entre los de dominio público y los de propiedad privada; disponienrdo e,n su artículo
334 que los bienes es del Estado y el municipio son de propiedad privada de los

mismos.

A,lrora bien, el artículo 78 de ta ley 32 d,e 1984, antes citado, es uno de los ardculos que se refiere
a la participación de un reprcs€ntante de la Contralorla General de la República en toda junta
directiva, comité, consejo directivo de cualqlier corporación que tenga a su eargo la
administración o manejo de fondos o bienes prlblicos.

Frente al contenido de esta nonn& la primera pregunta que $¡rge es si el Banco Nacional de

Panamá ad¡ninistra o maneja fondos o bienos públicos. A nuestro juicio, la respuesta debiera ser

afinrrativa si se toma en cuenta que los bienes que administra o maneja una entidad autónoma,

aunque por virhrd de ta § sean bienes paffunoniales de la entidad, coru¡ervan su naturaleza de

bienes públioos. En consecuencia, el Banco Nacional de Panamá adminisra, maneja y custodia

bienes públicos, sean éstos muebles o innnuebles.
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En lo que a los fondos públicos se refiere, si bien es cierto que el Ba¡¡co sostiene ser un mero
depositario de los misuros, rio es menos cierto que el depósito bancario tiene por objeto erlcargar
aI Banco de la ei¡stodia de ciertos bienes muebles, óomo monedas, bitleies, tltulos y odot
y{ores, oon cargo de devolución (ver Diccionario Enciclopédico de derecho Usuel, Tomó III, p.
e3).

En el caso particular del tsanco Nacional de Fanarná, la custodia bancaria de los fondos púbticos
irnplica neeesariamente actos de rnanejo ad¡ninistrativo, por una psÍte, y financiero por Ia oma,
conclusión 1_la que necesarianrente debe llegarse si tomamos en cuenta el párrafo fl¡¡ral deí
artículo 8 del decreto tey 4 de 2006, cuando üspone que, cito: "'En caso-que los dineros
depositados por las entidades (ptiblicas) antes menciotudos devenguen algún tipa de interés, el
Eanco §e resewa el derecho de cobrarles por los servicios bancwiás prestlados".

En cuanto a la ley orgánica de la Confralorla General de la Reptiblica (32 de 19g4), debo
expresar que aunque el literat m de su artfculo 55 faculta de manera expresa al Contralor Generat
de 11 Reprlblica para asistir, conforrne a lo establecido en Aisposiciones especiales, a las
retmiones de las juntas directivas y demás corporaciones que gobiernan las entidades autónornas
y semiautónorta§, Y el decreto § orgánico del Banco nó lo incluye de manera taxativa cotno
part: de este órgano de dirección y administración institucional, no debe perderse de vista que,
confonne el artículo 78 de la misma §, dicha enüdad sí podrla tener un representante en la junta

-{rectiva, 
ya quc como antes se explicó, a juicio de est¿ Procr¡radr¡ríq Ln el caso del Baroo

Nacional de Pana¡¡rá se dan los prcsupuestos que conternpla la nonna para permitir tal
participación.

Finalme¡rte, llarno la atención aI hecho que entre las opemciones que el Banco Nacional de
Fanarnrá esuá facultado para realizar, se encuentran aquellas expresadas en los n¡¡n¡erales Z0, ZZ,
23,25,28,31 y 32 del artículo 29 del citado decreto ley 4 de 2006, rnisnnas que involucran dó
rma¡rera expresa el nmnejo de fondos, valores y tltutos de naturaleza priblioa" razón por la cual
este Despacho reitera el criterio de que aI tsanco NacionaX de Pana¡ná le es aplicable el
nrencionado a¡tículo 78 de [a ley 32 de 1984 que dispone la participación de un representante de
la Co¡rhaloría Gene,ml de ta República en sus rermiones de juna directiva.

F{ago propioia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi estinoa y aprecio.

Atentarnente,
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